
JUZGADO SESENTA Y CUATRO (64) 

ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD DEL CIRCUITO 

JUDICIAL DE BOGOTÁ - SECCIÓN TERCERA 

 

 
Bogotá D.C, veintidós (22) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Juez  John Alexander Ceballos Gaviria 

Medio de Control Ejecutivo 

Radicado N° 11001333103220070005200 

Demandante Servicio Nacional de Aprendizaje (SENA) 

Demandado Universidad de la Sabana 

 

REPONE, DECRETA SUSTITUCIÓN DE LAS MEDIDAS Y REQUIERE 

 

I. Antecedentes y objeto del recurso 

 

Mediante auto del 8 de octubre de 2020 se decretó el embargo y retención de 

los dineros que la ejecutada tuviera en diferentes entidades financieras. 

Posteriormente, con escrito del 15 de octubre de 2020 la ejecutada solicitó la 

sustitución de medidas cautelares, en los términos del artículo 602 del CGP, a la 

se accedió en providencia del 17 de septiembre de 2021. En dicha oportunidad 

también se requirió a la ejecutada para pagar a caución correspondiente; 

decisión que fue aclarada por providencia del 6 de febrero de 2023. 

 

En vista de que la parte no cumplió con la carga impuesta dentro del término 

previsto para tales efectos, mediante auto del 17 de julio de 2023 se decretó el 

desistimiento de la solicitud en comento, con base en lo regulado en el artículo 

178 del CPACA. 

 

La anterior decisión fue impugnada por la ejecutada, argumentando que de 

acuerdo con la jurisprudencia del Consejo de Estado sobre la materia, cuando 

el requerido cumpla con la carga impuesta dentro del término de ejecutoria 

del auto que decreta el desistimiento de la solicitud, debe entenderse que 

existe interés de la parte en continuar con la gestión de lo solicitado y, en tal 

orden de ideas, no podría decretarse el desistimiento pretendido por el 

despacho. 

 

II. Consideraciones 

 

Atendiendo a que la parte cumplió con la carga dispuesta por el auto del 17 

de septiembre de 2021, y atendiendo a la línea establecida por el Consejo de 

Estado para tales efectos, en los términos indicados en el escrito de 

impugnación, se repondrá el auto del 17 de julio de 2023, mediante el cual se 

decretó el desistimiento de la solicitud de sustitución de medida cautelar.  

 

De otro lado, no existe constancia en el expediente de que por secretaría se le 

haya dado cumplimiento a la orden de embargo decretada en la providencia 

8 de octubre de 2020, por lo que tampoco hay constancia de que dicho 

embargo se haya perfeccionado. Por ello, se procederá a dejar sin valor dicha 

decisión. 



 

Finalmente, para continuar con el trámite previsto en el artículo 447 del CGP 

relativo a la entrega de dineros al ejecutante, se requerirá a este último para 

que aporte una liquidación del crédito actualizada a la fecha de la 

consignación de la caución referida (21 de julio de 2023). 

 

En consecuencia, el JUZGADO SESENTA Y CUATRO (64) ADMINISTRATIVO DE 

ORALIDAD DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C., 

 

RESUELVE:  

 

PRIMERO: REPONER el auto del 17 de julio de 2023, mediante el cual se 

decretó el desistimiento de la solicitud de sustitución de medidas cautelares. 

 

SEGUNDO: DEJAR SIN EFECTOS la decisión segunda del auto del 8 de octubre 

de 2020, aclarada en providencia del 6 de febrero de 2023. 

 

TERCERO: REQUERIR a la parte ejecutante, en los términos del artículo 178 del 

CPACA, para que aporte la liquidación del crédito actualizada según lo 

indicado en la parte motiva de esta providencia. 

 

CUARTO: NOTIFICAR por Secretaría la presente decisión a las partes y al 

Ministerio Público conformidad con lo dispuesto en el artículo 201 de la Ley 1437 

de 2011 y COMUNICAR a los correos electrónicos de las partes, registrados en 

SAMAI. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

John Alexander Ceballos Gaviria 

JUEZ 

 


